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Asunción, 21 de mayo de 2019 
Nota SNC/SG N° l.j9Cj /2019 

Señores 
Banco Nacional de Fomento 
Ciudad 

Tenemos el agrado de dirigirnos a quien corresponda, a los efectos de solicitar la 
actualización del registro de firmas, para todas las documentaciones de la Cuenta Nro. 928.071/8, de 
la Secretaría Nacional de Cultura dependiente de la Presidencia de la República, habilitada en el 
Banco Nacional de Fomento. 

Al respecto comunicamos, que las personas habilitadas a firmar son: 

• 	 Directora General de Administración y Finanzas, la Señora Rocío Magdalena Mencia 
Iriarte, con C.I. N° 2.477.612, como Ordenadora de Gastos Alterno. 

• 	 Director Financiero el Señor Gustavo Ariel Gill Barrios) con C.1. N° 3.548.659, como 
Habilitado Pagador. 

Para la cual, adjuntamos a la presente los siguientes documentos: 

1. 	 Resolución de designación de la Secretaría Nacional de Cultura N° 20 de fecha 15 de 
enero de 2019. 

2. 	 Resolución de designación de la Secretaría Nacional de Cultura N° 18 de fecha 3 de 
setiembre de 2018. 

3. 	 Resolución de designación de la Secretaría Nacional de Cultura N° 62 de fecha 28 de 
enero de 2019. 

4. 	 Fotocopias de cédulas de Identidad. 
5. 	 Espécimen de firmas. 

Hago propicia la ocasión para saludarlos con distinguida consideración. 
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